
CONSTANCIA SECRETARIAL. 23 de septiembre de 2021. A Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias con poder allegado por el demandado. Sírvase 
proveer. 
El Srio. 

                                                             
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 

 

 Rad. 765203110003-2014-00560-00. Ejecutivo 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Palmira, veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

 El señor RUBEN DARIO CALLE MORENO, 

demandado en las presentes diligencias, confiere poder a los abogados HECTOR 

FABIO PLAZA HERRERA y LICENIA MARÍA HERRERA MOLINA, para que lo 

representen en estas diligencias. Atendiendo la solicitud, el Despacho,  

 

 RESUELVE: 

 

 RECONOCER personería al abogado HECTOR 

FABIO PLAZA HERRERA, actualmente en ejercicio, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1.113.658.184 y T. P. 271.847 del C.S. de la J., como apoderado 

principal, y a la abogada LICENIA MARÍA HERRERA MOLINA, cédula de 

ciudadanía No. 31.156.545 y T. P. 31.744 del C.S. de la J., como apoderada 

suplente, para que representen en estas diligencias los intereses del señor 

RUBEN DARIO CALLE MORENO, en los términos contenidos en el memorial 

poder que se allega. 

 

 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

El Juez,  

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 
RVC. 
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